
 

Dirección General de Comunicación Social  
Subdirección de Síntesis  

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 

Política 

Economía 

Internacional 

Cartones 

Jueves 31 de agosto de 2023 

Columnas Políticas 

Numeralia 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

https://www.facebook.com/SCJNMexico/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/


Numeralia 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver 

al índice 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver 

al índice 

 

BEATRIZ DICE ADIÓS; PROCLAMAN A XÓCHITL 

La priísta Beatriz Paredes declinó ayer por la tarde en sus aspiraciones por ser la 
candidata presidencial del Frente Amplio por México (FAM) y le dejó el camino 
libre a la panista Xóchitl Gálvez.  
 

 

UNGEN A XÓCHITL GÁLVEZ COMO CANDIDATA ÚNICA EN EL FRENTE 

Tras conocer que Xóchitl Gálvez ganó la encuesta interna por 15 puntos, la 
cúpula del PRI retiró su apoyo a Beatriz Paredes y dio su total respaldo a la 
panista, con lo cual se convierte en la candidata presidencial del Frente Amplio 
por México.  
 

 

LA CARGADA DEL PRI SE VA CON XÓCHITL GÁLVEZ 

Por primera vez en su historia, el PRI tendrá un candidato presidencial de otro 
partido: Xóchitl Gálvez. Alejandro Moreno Cárdenas, líder nacional del tricolor, 
anunció el respaldo de los comités directivos estatales, municipales, seccionales, 
sectores y organizaciones adherentes, a la “candidatura única” de la panista.  
 

 

DESFONDAN A PAREDES A MEDIA CARRERA Y DECLINA POR XÓCHITL 

Beatriz Paredes afirmó que su tiempo culminó en la contienda interna para 
coordinar el Frente Amplio por México, con lo que Xóchitl Gálvez se convirtió en 
la única aspirante presidencial del bloque opositor.  
 

 

SERÁ XÓCHITL LA CANDIDATA DEL FRENTE 

Con las preferencias en las encuestas y el respaldo del PRI, Xóchitl Gálvez será la 
candidata presidencial del Frente. Sin embargo, al cierre de esta edición, los tres 
partidos que lo conforman no habían oficializado su decisión al Comité 
Organizador, que cancelará la consulta del domingo.  
 

 

ABANDONADA POR EL PRI, PAREDES PIERDE EN ENCUESTAS 

La senadora Beatriz Paredes reconoció ante el consejo político nacional del PRI 
que las encuestas en el proceso del Frente Amplio por México no la favorecen, a 
la vez que descartó buscar algún cargo, luego de que su partido ofreció su 
respaldo a Xóchitl Gálvez.  
 

 

INGRESOS PÚBLICOS REGISTRAN FRENÓN AL CIERRE DE LOS PRIMEROS SIETE 
MESES 

La recaudación de los ingresos presupuestarios del sector público, que se 
conforman de los ingresos no petroleros e ingresos petroleros, se han estancado, 
según el Informe de Finanzas y Deuda Pública de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP).  
 

 

¡ES XÓCHITL! 

El Partido Revolucionario Institucional respalda a Xóchitl Gálvez para que sea la 
candidata única del Frente Amplio por México, informó el líder nacional del 
tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8933ef8c1e2bd9789b66a99a97ce081.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19de886ab1feaeb72d52b43ca8aa5ca8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/262730343dbe10c65438473253014b00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/294500e790a4ae3c3d54cf63c06c9f26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16415392bd7699223823b870471fcae6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cf64cdd1bd68d0cd4b045409d47d0ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6390b114c0a2890e36c720649b66daa0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6390b114c0a2890e36c720649b66daa0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a8b023c3042431a8031100b309bc732.pdf
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TODO EL FAM VA CON XÓCHITL 

Sin la declinación de Beatriz Paredes, la dirigencia nacional del PRI, que encabeza 
Alejandro Moreno cerró filas con Xóchitl Gálvez como candidata única para 
representar al Frente Amplio por México.  
 

 

XÓCHITL, "CANDIDATA DE UNIDAD”; GANA LA ENCUESTA DEL FRENTE 
OPOSITOR 

Día clave. Las dudas sobre el camino que seguiría el PRI quedaron despejadas: el 
tricolor, en voz de su líder nacional, anunció su respaldo total a Xóchitl Gálvez 
como candidata presidencial del Frente Amplio por México que integra junto con 
el PAN, PRD y organizaciones de la sociedad civil.  
 

 

EDUCACIÓN ENFRENTA RETROCESO CON LA 4T 

Retrocesos y promesas incumplidas son el saldo en educación a cinco años del 
arranque del Gobierno federal encabezado por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, coincidieron especialistas y legisladoras.  
 

 

EL PRI Y BEATRIZ LE DAN A XÓCHITL EL PASE A LA CARRERA PRESIDENCIAL 

El PRI y su abanderada, la senadora Beatriz Paredes, le dieron la candidatura 
presidencial a Xóchitl Gálvez, después de que se conocieron los resultados de la 
segunda encuesta ordenada por el Frente Amplio por México (FAM), en la que 
la senadora panista aventaja por 15 puntos a su contendiente priísta.  
 

 

COMBATE AL MALTRATO, ENTRE PENDIENTES 

Mitigar la crueldad contra los animales en la Ciudad de México (CDMX), entidad 
que ha resaltado por ir un paso al frente en la implementación de normativas en 
favor de los derechos humanos y de los seres vivos, aún está lejos de lograrse, 
pues todavía existen vacíos legales e insuficiente capacidad institucional para 
garantizar que esta práctica disminuya de manera sostenida y se castigue.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e49ff8845296e8a3f4e994cb0aef4ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a53024b3b7bfaba09aa9c4c97b0552f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a53024b3b7bfaba09aa9c4c97b0552f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d77f012cebe6ae0b4b8f70ca01b9e665.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/191719987686d6a48bd0dafc327a1c6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c24db87e3032d1d76ae7cf17fb85303.pdf
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Ordena la Corte despenalizar el aborto en Aguascalientes (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó al Congreso de Aguascalientes que elimine los artículos 
de su código penal que castigan con cárcel el aborto, aún en casos de violación. En esa entidad 73 personas han 
sido sometidas a proceso por estos cargos. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, autor del proyecto 
aprobado, argumentó que existen varios precedentes que avalan el derecho de la mujer para decidir 
voluntariamente sobre la interrupción de su embarazo, como parte de sus libertades fundamentales y derechos 
humanos. “Con otras palabras, 73 personas han sido o están siendo procesadas por la aplicación de los artículos 
declarados inconstitucionales en la presente ejecutoria. Por ello, esta Primera Sala no puede ser indiferente a 
la situación en la que las mujeres y personas gestantes de Aguascalientes están y han sido sometidas de manera 
injusta, siendo imperativo que los Tribunales constitucionales rompan el círculo de discriminación y se tomen 
las medidas necesarias para reparar los daños ocasionados que la sociedad y el propio sistema de justicia les 
pudieran ocasionar o hayan ocasionado, procurando que no se perpetúen las causas que originaron tales daños”, 
señaló el Ministro. (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(Edomex Al Día -nota principal-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Sol de 
México) (24 Horas-versión digital-) (Diario de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Publimetro) (El Independiente)  
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/DECRETO DE ELIMINACIÓN DEL FIDECINE 
Inconstitucional, la extinción del Fidecine: Corte (La Crónica de Hoy) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó este miércoles que es 
inconstitucional la eliminación del Fondo de inversión y Estímulos al Cine (Fidecine). El proyecto presentado por 
el Ministro Javier Laynez Potisek destaca que el Fidecine era el mecanismo que se encontraba en la ley con el 
que se garantizaba el acceso y la participación en la industria cinematográfica. La resolución refiere que aunque 
se creó el Programa Fomento al Cine Mexicano (Focine) en sustitución del Fidecine, este no está contemplado 
por la ley. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El Heraldo de México) (24 Horas-versión digital-) (La 
Razón de México) (Publimetro) Más información sobre el tema: (Imcine: con esa decisión fortalecen el 
mecanismo de apoyo a la industria fílmica/La Jornada) 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Busca Suprema Corte de garantizar recursos económicos de los trabajadores del Estado (ContraRéplica) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó el amparo a un trabajador que pretendía obtener una 
pensión por cesantía y edad avanzada, al no cumplir con la condición de tener al menos 60 años al momento de 
separarse del servicio. El proyecto de sentencia, aprobado por unanimidad de votos, fue elaborado por la 
Ministra Yasmín Esquivel. En el documento, se destacó que el requisito de contar con un mínimo de edad para 
acceder a una pensión tiene el objetivo de garantizar recursos económicos a las personas que tienen un mayor 
riesgo de caer en el desempleo. Finalmente, la SCJN consideró que la finalidad del sistema de pensiones no podría 
alcanzarse si se otorgaran dichas prestaciones a los trabajadores sin importar su edad. 
 
ENCUENTRO ESCUELA JUDICIAL: 45 AÑOS AL SERVICIO DE LA PROFESIONALIZACIÓN JUDICIAL 
Ven necesario consolidar formación judicial (La Razón de México) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Javier Laynez, aseguró que "hay una exigencia real de 
capacitación, de revisar o de complementar los perfiles; el conocimiento jurídico es fundamental para acceder a 
la carrera judicial y es necesario conocer las leyes procesales también”. El Ministro afirmó que desde 2011, la 
reforma constitucional de derechos humanos otorgó nuevas herramientas para la realización de mejores 
trabajos que garanticen la verdadera impartición de justicia, que ejercen los Juzgadores. Al impartir su 
conferencia magistral, en el marco del encuentro Escuela Judicial: 45 años al servicio de la profesionalización 
judicial, aseguró que los integrantes del PJF son uno de los factores de cambio en la sociedad. “Nuestra labor es 

https://efinf.com/clipviewer/files/a481aa9ce99409125565dcdc6a258174.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1130042b4c50165d39bdc385341b4096.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6a268b9b0391721fcc47a50a2d8811a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c5b14c7c14cd56358fdc1abba316cc6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b19a86f7d7a603624b0cbe449c540863.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f24540147bd7183ded75b57d8e42aa4c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1c85b8cfcb4bb00e21a78ea44b0e766e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ba2288dff6fc0ddf2d17454a9856417c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9e1d7ced22d1ee34821cc1de91786e8a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/059167fddab78ebd8f16fcd5a1de2c97.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/059167fddab78ebd8f16fcd5a1de2c97.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0bcd79f5c0d1264a01a2ba27ec878657.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ca1893e00667182ee57537cf52ad25fb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c4cb10259dd352d4644055fdd052814d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f29eb25183f01fd734bc2ecf8ce38b39.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3cbf043f087e808e998f8e3826ee5c52.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8defacf5a0a4545584a8ae5324161d27.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fa93aec171e24980cd4829762e11c7a8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7deef33646dc24e23e2b0029f7b7fc51.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/359fa5acc9043b87198637d77ce933a4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/af300ae6db81fb72ec478e8e2118d480.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9b4c6235a1b6345c7df4c7bfae1523fd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a99f05f573990f786a93a3a69369e1aa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/519c6026fa8851e8d4b9ac4b443e6aaa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1fe501b08d1ae495a0dbf06fe99d4dc8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1fe501b08d1ae495a0dbf06fe99d4dc8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b7ae619ff71b023d7f34604a52321d3f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/9f14e9d636340f925d2f192a106d5481?file
https://efinf.com/clipviewer/9f14e9d636340f925d2f192a106d5481?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bf7f8b8a415930e2f6f0e851e2cd9eb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/79518978fafbf45c69df0c9ec1096333.pdf
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interpretar correctamente la Constitución, en un contexto que puede ser complejo, y la aceptación de la 
sociedad, como un elemento de factor de cambio social, económico o político, será la claridad que plasmamos 
en la sentencia”, dijo.  
 
PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Promete PJF reingeniería a su modelo de gestión para 2024 (La Jornada) 
Como parte de su propuesta de presupuesto para 2024, el Poder Judicial de la Federación (PJF) afirma que hará 
una reingeniería en su modelo administrativo y elaborará un nuevo esquema de gestión para mejorar el 
desempeño de sus unidades. Esto, luego de que en 2021 la Auditoría Superior de la Federación (ASF) le ordenó 
tomar medidas para mejorar la gestión en su manejo de datos, documentación y tecnologías de la información. 
El PJF, integrado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), solicitó al Congreso un presupuesto de 84 mil 
792.4 millones de pesos, cantidad que, afirma, es necesaria “para hacer frente a los retos que impone la 
administración de justicia en México”. Argumenta que este presupuesto es menor en 12.84 por ciento al 
solicitado en 2018 y que representa únicamente 0.26 por ciento del Producto Interno Bruto y 0.9 por ciento de 
total del Presupuesto de Egresos de la Federación. Dentro de los proyectos que el PJF afirma que realizará con 
ese dinero están las mencionadas reformas a su gestión administrativa. 
 
Peligroso que AMLO quiera someter a jueces: Ministro José Ramón (Unomásuno -versión digital-)  
La voz autorizada del Ministro en retiro José Ramón Cossío se dejó escuchar para pedir que no se le permita al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador someter a los jueces y al Poder Judicial a los intereses del gobierno 
que encabeza, bajo el falso argumento de que todos son corruptos. De igual forma comentó que resoluciones 
judiciales que no le han gustado al Mandatario han sido apegadas a Derecho y emitidas por jueces libres, pero 
como a juicio de López Obrador afectan su proyecto de Nación, emprende una embestida y descalifica a todo el 
Poder Judicial, lo que es algo grave y peligroso para la democracia y las instituciones. Más información sobre el 
tema: (Piden diputados a la Corte acercarse a la Cámara para analizar su propuesta de presupuesto/Basta!) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI retoma sesiones con defensa y 6 mil recursos por revisar (El Universal -espacio en primera plana-) 
Tuvieron que pasar 151 días para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) volviera a sesionar, tras un receso involuntario, pero sólo con cuatro comisionados 
de siete que integran el Pleno. Después de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolviera que volverían a sesionar, la comisionada presidenta Blanca Lilia Ibarra; las comisionadas 
Josefina Román y Julieta del Río Venegas, así como el comisionado Adrián Alcalá, ocuparon sus lugares ayer 
miércoles 30 de agosto, en el edificio de Insurgentes Sur, para revisar 5 mil 993 recursos. “El INAI se ha mantenido 
de pie y así seguirá”, asevera Blanca Lilia Ibarra ante sus compañeros. En la que califican como una sesión 
histórica, los comisionados defendieron su trabajo ante ataques y descalificaciones recibidos en casi cinco meses. 
Reclaman al Senado que ya resuelva los tres nombramientos que quedan pendientes, para garantizar a los 
ciudadanos su derecho a la información… Los comisionados aseguraron que en cinco meses no dejaron de 
trabajar ante una intensa agenda de actividades, frente a su vocación y espíritu social. Al menos 11 jueces 
ordenaron resolver recursos de revisión. (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en 
primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario) (24 Horas -espacio en primera plana-) (El Financiero) (La Razón de México) (La Prensa) (El 
Independiente) (Edomex Al Día) 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Escuelas privadas no reparten libros de SEP (El Universal -espacio en primera plana-)  
En una gran mayoría de las escuelas de educación básica, las madres y padres de familia están rechazando la 
entrega de los libros de texto gratuitos a los estudiantes al considerar que representan un retroceso en los 
aprendizajes, asegura Alfredo Villar Jiménez, presidente de la Asociación Nacional de Escuelas Particulares 
(ANEP), que agrupa a seis mil planteles del país. Villar Jiménez expone que la ANEP “le está diciendo a las escuelas 
que si quieren utilizar los planes de estudio y los libros lo pueden hacer, pero tampoco las pueden obligar porque 
la SEP está cometiendo un delito, que es el desacato del Poder Judicial (de la Federación)”. (El Gráfico) Más 
información sobre el tema: (Entregan libros de texto en Edomex/El Universal) (Basta! -versión digital-) (Diario 
Imagen) Más información sobre el tema: (Lamenta AMLO que personas que estima se unan al boicot a los 
libros/La Jornada) (Reeditarán libros/El Heraldo de México) (Padres de familia acusan a del Mazo de violar la 
ley/Basta! -versión digital-) (Ejemplares de primaria y secundaria dan acceso a enlaces para Internet/La Jornada) 
(Dan recurso federal contra el reparto en Aguascalientes/La Jornada)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Elección de Ministros, tema de campañas (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
La reforma al Poder Judicial para elegir a jueces, magistrados y Ministros debe ser un tema de la próxima 
campaña electoral, sugirió el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “El voto es un poder que hay que 
ejercerlo”, enfatizó. Acusó que desde que la Ministra Norma Piña es Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) se degradó más al Poder Judicial porque ahora los jueces “hacen lo que quieren” empezando 
por liberar a presuntos delincuentes. El Ejecutivo Federal recalcó que no tiene diferencias personales con la 
Presidenta del Máximo Tribunal, “yo no tengo odio contra nadie, no odio yo, es un asunto de interés público, 
no es un asunto personal”… (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica2) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas-versión digital-) (Ovaciones) 
(Unomásuno-versión digital-) (El Independiente) (Basta! -versión digital-)  
 
FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO DEL PJCDMX 
“Sin paz y democracia no hay justicia ni convivencia": Guerra Álvarez (ContraRéplica) 
Son la paz y la democracia, pilares que permiten concretizar la felicidad en el mundo social, porque sin estas no 
hay justicia ni convivencia, aseguró el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, quien además dijo que la facultad ciudadana del sufragio es tan grande como perfectible. 
Así lo planteó en la presentación del libro "El sufragio: filosofía, derecho humano constitucional y político en 
México”, del magistrado civil del órgano judicial capitalino Miguel Ángel Mesa Carrillo, en el marco de la 14 Feria 
Nacional del Libro Jurídico del PJCDMX, y que contó con la participación del Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá. El Ministro, quien hizo un repaso con comentarios 
de cada uno de los capítulos del libro, subrayó que una de las tesis principales de la obra es la que señala que la 
democracia y los derechos humanos están íntimamente vinculados con la paz social, al tratarse de una tarea 
primordial inaplazable para la sociedad civil, el Estado y sobre todo para el Gobierno y las autoridades 
correspondientes. (Diario Imagen) (Unomásuno-versión digital-) (El Heraldo de México) 
 
REGULACIÓN DE COMPETENCIA ECONÓMICA/PARTICIPACIÓN DE CONCESIONARIOS EN ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO 
"Urge bajar costo del espectro" (Excélsior) 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) lleva años proponiendo a la Secretaría de Hacienda reducir el 
precio del espectro radioeléctrico en México, con el objetivo de impulsar la conectividad en todo el país, lograr 
la cobertura universal y, como consecuencia, se igualen las oportunidades de los mexicanos en mejorar su 
educación, tener acceso a la cultura, a la seguridad pública, habilitar el derecho de acceso a internet, los servicios 
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de telecomunicaciones y con ello, la libertad de expresión, el derecho de acceso a la información pública, la 
libertad de prensa y el derecho a la justicia en línea… La Suprema Corte señaló que “el grado de participación en 
el mercado no constituye un parámetro de medición del aprovechamiento o beneficios obtenidos por el 
espectro”.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Salinas Pliego y Junco de la Vega en el ring (El Independiente) 
Se pusieron los guantes y midieron fuerzas. Los empresarios de medios Ricardo Salinas Pliego y Alejandro Junco 
de la Vega se liaron en una pelea de gigantes tras una crítica de Reforma a Elektra y TV Azteca en primera plana, 
a la que respondió el primero con furia y alusiones familiares… De tiempo atrás, Reforma ha hecho público el 
distanciamiento de Salinas Pliego con el Presidente Andrés Manuel López Obrador con el que trae pleito casado 
porque desde hace diez años Elektra se ha negado a pagar impuestos que a la fecha suman 25 mil millones de 
pesos y en la conferencia mañanera el mandatario puso en evidencia que el Ministro Luis María Aguilar ha 
tomado el caso en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pero desde hace 8 meses que no resuelve 
ni a favor ni en contra conforme a la ley. 
 
PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO FISCAL DE MORFELOS URIEL CARMONA 
Impugnará Uriel Carmona ante instancias federales tras investigación en su contra (La Prensa) 
La defensa del Fiscal de Morelos, Uriel Carmona, impugnará ante instancias federales la ampliación de cinco 
meses para el cierre de la investigación en su contra, aseguró su abogado Rodrigo Ugalde. En audiencia realizada 
este miércoles en la Ciudad de México, el juez de Control concedió la ampliación del plazo solicitada por la Fiscalía 
de la Ciudad de México bajo el argumento de que necesita recabar más datos de prueba… Un segundo punto es 
que el Fiscal cuenta con fuero constitucional, mismo que incluso le fue ratificado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.  
 
MEDALLA BELISARIO DOMÍNGUEZ 
Convocatoria/Medalla Belisario Domínguez (La Crónica de Hoy)  
LXV Legislatura Senado de la República  
“Medalla Belisario Domínguez”  
Con base en el Decreto que creó la Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado de la República”, así 
como del Reglamento de la Orden Mexicana de la presea, se expide la siguiente: convocatoria a la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a los Poderes Legislativos estatales y el Congreso de la Ciudad de México; a 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a los partidos y asociaciones políticas nacionales; a las organizaciones de la sociedad civil; a las 
asociaciones de empresarios y empresarias e investigadores e investigadoras; a los colegios y agrupaciones de 
profesionistas; a las universidades e instituciones de enseñanza; a los medios de comunicación, y en general a 
todos los ciudadanos y ciudadanas mexicanos, para que presenten las candidaturas de quienes juzguen dignos 
de recibir la Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado de la República, correspondiente al año 2023… 
Ciudad de México, 15 de agosto de 2073 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
…La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dicho que no está bien encarcelar a mujeres y personas 
embarazadas que decidan hacerse un aborto en Aguascalientes. El Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá lideró esto. Dijo que las mujeres tienen el derecho de decidir sobre su embarazo. Esto es importante 
porque muchas personas han tenido problemas legales por estos castigos injustos…  
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Aguascalientes un paso adelante” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio una victoria significativa a los grupos feministas de Aguascalientes. 
Ordenó al Congreso local derogar los artículos del Código Penal estatal que castigaban con cárcel el aborto. En 
la actualidad hay más de 70 mujeres peleando en los Juzgados por su libertad. El castigo con cárcel para el aborto 
es inconstitucional, sostuvo la SCJN, con lo sienta un precedente importante para otras entidades federativas. La 
Suprema pide romper el círculo de discriminación y abrió las puertas para reparar los daños. La legislación 
derogada incluso obligaba a las mujeres a solicitar autorización judicial para interrumpir un embarazo fruto de 
una violación. Una disposición de la era de las cavernas que por fortuna ya está en el basurero de la historia. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) 
Javier Laynez, Ministro de la SCJN. El Ministro de la Suprema Corte presentó el proyecto en defensa del Fidecine 
y de la industria cinematográfica mexicana, que fue aprobado por la Segunda Sala. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (Contra Réplica) "Personas desechables" 
El 30 de agosto se conmemoró el Día Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada, fenómeno que en 
México representa uno de los talones de Aquiles más dañinos para nuestro dúctil y frágil Estado democrático y 
constitucional de Derecho… Precisamente, frente a esta falta de compromiso político con los DDHR, 
particularmente con la vida, la libertad y la integridad de las personas que sufren desaparición forzada y sus 
familias es que la labor de la Suprema Corte de Justicia, nuevamente, cobra un papel relevante en nuestro 
ordenamiento jurídico. La Primera Sala de la Corte ha contribuido a proteger a las víctimas de desaparición 
forzada y sus familias a través del establecimiento de criterios y parámetros que las autoridades del Estado 
mexicano deben seguir en estos casos…. 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) Sin verdad ni memoria 
En marzo del año pasado, el Comité contra la desaparición forzada de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó y publicó el informe sobre la situación de México en materia de desapariciones forzadas. Unos meses 
antes y luego de varios años de recopilar evidencia e información sobre el aumento exponencial de 
desapariciones en México, una delegación de cuatro comisionados visitó trece entidades federativas, se reunió 
con más de 85 instituciones de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como órganos autónomos 
federales y estatales. También entrevistó y acompañó a decenas de colectivos de familiares de víctimas. En los 
diez días que duró la visita, 112 personas fueron reportadas como desaparecidas.  
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “La ofensiva que viene por el presupuesto del Poder 
Judicial de la Federación” 
No hay que ser adivinos para saber que los diputados de la mayoría en la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión se vengarán de los “agravios” que según ellos les ha causado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por la anulación de algunas leyes aprobadas en contravención a los procedimientos constitucionales. Como es 
su costumbre, culparán de sus propios equívocos a la Corte y se desquitarán de la única manera en que saben 
hacerlo: con despotismo… Lo anterior explica el inusual mensaje de la Ministra Norma Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte, del pasado lunes, en el que anunció el envío del proyecto de presupuesto del 
Poder Judicial de la Federación para 2024 con un incremento de tan sólo el 4 por ciento con respecto al de 2023, 
y en el que también llamó a la Cámara de Diputados a su aprobación responsable. Más que un mero discurso, 
sus palabras fueron la crónica anunciada del conflicto constitucional que se avecina por la gran reducción 
presupuestal que preparan los legisladores del oficialismo, y que tendrá su clímax en paralelo al inicio oficial del 
proceso electoral del próximo año. 
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Opinión/Verónica Malo (El Heraldo de México) “Asfixiar al Poder Judicial” 
Fiel a su estilo, el inquilino de Palacio Nacional ha construido a base de mentiras, engaños y medias verdades un 
discurso en contra del PJF y de la SCJN. La justicia debe ser pronta y expedita, también gratuita como lo marca la 
Constitución. Pero sale cara. La falta de jueces, del equipo legal necesario y la existencia de largos y engorrosos 
procesos la hace aún más cara. Con poco presupuesto se garantiza que la justicia sea un bien preciado y de difícil 
acceso. Norma Piña, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo sabe bien. Sabe que 
el acceso verdadero y efectivo de los mexicanos a la justicia no debe ser negociable. Entiende que uno de los 
pilares para la actuación del Poder Judicial Federal es la suficiencia presupuestal. No se trata de un capricho ni 
de derroches… Su petición presupuestal es de 84 mil 774 millones de pesos... La petición se realizó en una inédita 
sesión solemne conjunta de los Plenos de la Corte, del Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral. 
Naturalmente faltó a la sesión la Ministra Yasmín Esquivel (también conocida como la plagiaria) y Loretta Ortiz 
ni siquiera aplaudió lo dicho por la Presidenta Piña. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Desunión definitiva de los pPoderes” 
El primero de enero de enero de 1995 —recién iniciado su mandato—, Ernesto Zedillo clausuró la Suprema Corte 
de Justicia y en los 26 días posteriores le hizo una cirugía mayor al Poder Judicial. Más adelante, en un lapso de 
tres meses, promulgó reformas constitucionales y, de paso, se libró de la influencia de sus antecesores en la 
Judicatura. Como siempre el Poder Judicial resultaba un estorbo para el Poder Ejecutivo. Pero las reformas 
zedillistas fueron para mayor funcionalidad del Poder Judicial, en especial de la Corte… López Obrador vacila 
entre la proclama, el panfleto y la demagogia, como pretexto para la asfixia financiera del Poder Judicial, con lo 
cual se extingue el añejo mito de la Unión de la República… Pero las crónicas intromisiones presidenciales fueron 
denunciadas —en una de tantas ocasiones —, por el Ministro Mariano Azuela quien el 31 de diciembre de 1994: 
“...la administración de justicia se había trastocado por la injerencia del Ejecutivo y porque a la Suprema Corte 
de justicia de la Nación se le había usado como “trampolín político”… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Dinero" 
Tienen ante sí 251 diputados federales el desafío de frenar la prepotencia, el despilfarro y el abuso del Poder 
Judicial. Mañana primero de septiembre comienza un nuevo periodo de sesiones del Congreso. Arranca con el 
informe presidencial. Uno de los temas principales que abordará será el relativo a los ingresos y gastos de los 
tres Poderes de la Unión. La Presidenta de la Judicatura y de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, ya 
presentó su proyecto de gastos. Alcanza una cifra de alrededor de 85 mil millones de pesos; 80 por ciento, según 
dice, se destinará a sueldos y prestaciones.  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Más insultos” 
El Presidente ha insultado de nuevo a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña. El Presidente 
mandó a sus legisladores de rompe y rasga a asfixiar a la Corte en el presupuesto 2024. La Corte insistió en que 
la solicitud del presupuesto representa 0.9 por ciento del dinero público que ejercen todas las instituciones de 
Estado en conjunto. La respuesta de Liópez: “Ya es mucho cinismo de los Ministros de la Corte, no quiero 
generalizar, pero de la mayoría y de la Presidenta (...) Ni siquiera me pueden echar la culpa de que yo les recorté 
el presupuesto porque es facultad del Congreso”. Mju, sí, cómo ño, tan independientes los diputados morenos. 
Sería mucho pedir al Presidente algo de educación y, digamos cortesía, con la Corte y su Presidenta. Sí, mucho. 
Liópez lo arregla y desarregla todo con insultos y agravios, el sello de la casa presidencial. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales. 3. Sigue.” 
El martes, el Presidente López Obrador acusó de cínica a la Presidenta de la Corte, Norma Piña, y a la mayoría 
de los Ministros, al hacer un elogio de Arturo Zaldívar. Ayer llamó traidores a dos de los cuatro Ministros que 
propuso, Margarita Ríos-Farjat y a Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7ead0e202adbfefacfc4782e10ca0b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d33739dc620ef00f5b0ff38329e778e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/196b03bb18db953bc29ae6e90c79834a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a12a21ea1267db63825c3119839b30e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/569d4815e129650667c91e58bbecd727.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver 

al índice 

Opinión/José Yuste (Excélsior) “El recorte al Poder Judicial” 
Además del tema impositivo, el paquete presupuestal también tendrá otra cara, la política. Como prueba, dos 
botones. El distanciamiento del Presidente López Obrador con el Poder Judicial se podría ver en el presupuesto. 
El Presidente podría reducir el presupuesto a un Poder Judicial que ha puesto diques en su administración, sobre 
todo en temas de reformas constitucionales que la Corte ha tenido que votar en contra. La Corte ha puesto orden 
en reformas constitucionales como la del INE, donde el instituto es un órgano autónomo. Incluso, hace poco la 
Corte también puso un hasta aquí al gobierno federal, cuando el Ministro Luis María Aguilar permitió a estados, 
como Chihuahua y Coahuila, no distribuir los libros de texto que, por ley, tuvieron que consensuarse con padres 
de familia, estados y distintos actores. En ese contexto, Norma Piña, Presidente de la Corte, ha sido calificada 
por López Obrador como cínica, cuando lo único que solicitó es un presupuesto acorde con el aumento 
inflacionario… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “AMLO pelea con todos” 
En este contexto de crisis política nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ratifica que lo suyo, lo 
suyo lo suyo es el caos y la confrontación a muerte. Y se la pronostica a la Suprema Corte y al Poder Judicial en 
su totalidad al adelantar que se les recortarán al menos unos 15 mil millones de pesos en 2024. La Presidenta de 
la Corte, Norma Piña ya se le adelantó y predijo que si hace eso, el Mandatario estará dando un virtual Golpe de 
Estado al anular a uno de los poderes del Estado Mexicano. ¡Ups! Justo en el proceso electoral más complicado 
y grande de la historia del país. Hoy queda resolver si se realizará o no la interna con urnas el domingo 3 de 
septiembre para recabar el voto directo de unos 2.5 millones de simpatizantes inscritos ya en el Frente Opositor. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas -versión digital-) “Reflectores a San Lázaro” 
…Los encargos desde Palacio Nacional a los legisladores de Morena y aliados son iniciativas que limitan al Poder 
Judicial, como el recorte a su presupuesto, la reforma para elegir Ministros y magistrados por urna, son algunas 
reformas que enfrentarán a los legisladores. 
 
Opinión/Humberto Mares  (Diario Imagen-versión digital-) “Nuevo frente” 
La nueva batalla del Presidente se reflejará en la conformación del presupuesto del Gobierno federal para el 
próximo año. El Presidente AMLO ya declaró que tumbará al Poder Judicial entre 15 y 20 mil millones de pesos 
a su presupuesto anual. Por su parte, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Piña, reunió a las tres instancias del Poder Judicial en un cónclave inédito, miembros de la Corte, del 
Tribunal Electoral y de la Judicatura.  
 
Opinión/Roberto Vizcaino (Diario Imagen -versión digital-) “AMLO pelea con todos” 
En este contexto de crisis política nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ratifica que lo suyo, lo 
suyo lo suyo es el caos y la confrontación a muerte. Y se la pronostica a la Suprema Corte y al Poder Judicial en 
su totalidad al adelantar que se les recortarán al menos unos 15 mil millones de pesos en 2024. La Presidenta de 
la Corte, Norma Piña, ya se le adelantó y predijo que si hace eso, el Mandatario estará dando un virtual Golpe 
de Estado, al anular a uno de los poderes del Estado mexicano. ¡Ups! 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) "Sabotaje a la transparencia y política de opacidad" 
La autorización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) para que su órgano de decisión sesione y tome resoluciones 
con sólo cuatro de siete comisionados es una gran noticia en la lucha por la transparencia pública y por un 
auténtico Estado democrático de derecho. Fueron casi cinco meses de paro por falta de quórum, provocada 
deliberadamente por la fuerza política dominante en México, al impedir que en el Senado se cumpliese con la 
obligación constitucional de designar a nuevos integrantes. (Ovaciones) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/90f4ea5aae57f44f3497d31831ceef30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ca37d331655c88b995216596c7835ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8e521948e1abf2661d066150c710688.pdf
https://www.diarioimagen.net/?p=594341
https://www.diarioimagen.net/?p=594350
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37a78c40511c068b9346f912cbcee1ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90194a9d88d70da62ca64087ba777d7c.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver 

al índice 

Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México) "Suprema Corte usurpa funciones del Poder Legislativo" 
Recientemente gobernadores de varios estados del país emitieron un desplegado, donde dejan claro su 
posicionamiento sobre el papel que está jugando la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del Poder 
Legislativo y concretamente en contra del Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador. Aunque no 
es nuevo, en sus últimas resoluciones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha usurpado funciones y 
potestades del Poder Legislativo. Tal fue el caso del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), donde determinó que este órgano puede llegar a resoluciones con sólo 
cuatro de sus siete integrantes, violando el propio reglamento del instituto.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "Recargados" 
El Pleno del INAI volverá a sesionar de manera semanal, como lo informó Blanca Lilia Ibarra, comisionada 
presidenta de este organismo. El pasado 23 de agosto, la Corte ordenó que, después de cinco meses, el Inai 
pueda sesionar con cuatro comisionados y no cinco, como se inscribe en el artículo 33 de la LFTAIP. Ibarra 
mencionó que la sentencia permitirá al Inai ejercer las atribuciones y competencias constitucionales y legales; el 
pleno volverá a sesionar de manera semanal. Tienen nada menos que 7 mil 483 recursos de revisión pendientes. 
¡Échenle ganas! 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
De plácemes, Blanca Lilia Ibarra: el INAI que preside sesionó con cuatro consejeros, como ordenó la Corte. 
 
Opinión/Teresa Gil (El Independiente) “Joyce y Bullying. El PJF rechaza presupuesto bajo” 
Le negativa del Poder Judicial de aceptar una rebaja a su altísimo presupuesto no corre pareja con los golpes 
diarios que da a este gobierno y la agresión terrible que asestó con su apoyo a la derecha, al impedir que el 32 
por ciento de los escolares recibiera el Libro de Texto Gratuito. Desde el INE, sector acostumbrado a los altos 
salarios y a la vida regalada, también hay protestas. Las cuestiones se dirimen mientras el Tribunal Electoral de 
ese poder mantiene guardaditos para lanzar amenazas al Presidente, una de ellas de una charla coloquial de 
AMLO en su mañanera de marzo pasado que ni siquiera había pelado. Pero ahora deben andar buscando en los 
escombros de sus archivos cual palabreja se acerque a una sanción y acercarse como lo hizo en su ignorancia el 
Ministro Luis María Aguilar, como ejercer en contrario lo que hicieron 30 millones de votantes, dentro de la 
turbiedad jurídica que hace y deshace en el país el tal poder. El odio y la venganza son más fuertes que la propia 
Constitución. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Y llegaron los libros de texto al Edomex” 
Pese al amparo interpuesto por la Unión Nacional de Padres de Familia y a la incertidumbre del primer día del 
inicio escolar 2023-2024, el Gobierno del Estado de México, a cargo del priísta Alfredo del Mazo, finalmente 
decidió distribuir los libros de texto gratuitos para más de 3 millones de estudiantes de educación básica. Luego 
de que el propio Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantara la posibilidad de un acuerdo con las 
autoridades mexiquenses, en la entidad empezó la repartición de los paquetes en las escuelas, al señalar que el 
amparo sólo es para 27 niños cuyos padres promovieron el recurso legal, pero no para el resto. Así que, a unos 
días del arribo de la gobernadora electa, la morenista Delfina Gómez, sí hay libros de texto en la entidad. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “No es el neoliberalismo ¡es la psicología!” 
No es seguro que los norteños que boicotean de tajo los malhechos libros de texto gratuitos sean grandes 
lectores. También está asociado con fomentar la autonomía personal y la autoexpresión (en contraste con la vida 
comunitaria o estrechamente dependiente de la familia), con la previsión económica (por ejemplo, ahorrar o 
abrir fideicomisos para gastos futuros). Tratándose de instituciones, el Estado de derecho, la División de Poderes 
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y el Poder Judicial independiente están entre las causas de la prosperidad económica asociada con la 
industrialización. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario La Laguna-versión digital-)  
Que con recursos propios el gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme, anunció que se mandarían reimprimir un 
millón 243 mil ejemplares de todas las materias para los niveles de primaria y secundaria, incluyendo los alumnos 
de primer grado de Telesecundaria. Ello como resultado de que la SEP Federal se negó a proporcionar los libros 
del anterior ciclo escolar, de manera que pudieran ser utilizados en éste, como resultado de que Coahuila 
promovió la controversia constitucional contra la distribución de los LTG del período 2023-2024 y la SCJN le dio 
resolución favorable. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) "Es Xóchitl, y al sofocón sigue la cólera" 
… Júrelo que el sofocón mayúsculo del Presidente López Obrador evolucionará a enojo y cólera que harán de la 
campaña contra Xóchitl implacable lucha sin cuartel. A la Suprema Corte: “no es nada personal” La diatriba del 
día en la mañanera contra los Ministros de la Suprema Corte de Justicia fue tan violenta que el Presidente López 
Obrador se sintió obligado a explicar que la ofensiva contra el Poder Judicial no es asunto personal. Olvidó seguir 
el consejo de Deng Xiaoping, iniciador de la modernización de China: “busca la verdad en los hechos”, pues en 
los hechos añoró al obsecuente Arturo Zaldívar y lamentó “la traición” de dos de los cuatro que el escogió.  
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Ante el autoritarismo, una esperanza democrática” 
Desde hace ya tiempo ha quedado claro que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador es del más acendrado 
corte autoritario de inicios de siglo: acumulación de poder machacando a los otros poderes del Estado y a los 
órganos constitucionales autónomos como el INE y el INAI; amenazas permanentes a líderes de opinión y a 
cualquiera que hable en contra de su régimen; violaciones sistemáticas a la Constitución, a las leyes y desacatos 
a las resoluciones del Poder Judicial, entre otras actitudes y políticas… Las elecciones de 2021, que le quitaron la 
mayoría calificada al oficialismo, comenzaron a detener esa tendencia arrolladora. La elección de la Ministra 
Norma Piña como Presidenta de la Suprema Corte ha sido crucial para contener los excesos del Ejecutivo, al 
menos parcialmente. La resistencia de algunos órganos autónomos, de la sociedad civil y de algunos medios, que 
han mostrado recia entereza. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “La guerra de los huipiles” 
…Pero ahora viene la batalla de verdad: ¡vencer al oficialismo! Terminar con esta noche de terror que adquiere 
tonos cada vez más oscuros y preocupantes, como la embestida indecente contra el Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema”  
… Cambiando de Tema, no obstante que en múltiples ocasiones ha asegurado que no es una persona vengativa 
y puntualizar que no tiene nada contra la Presidenta de la Supera Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía 
Piña Hernández, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en su conferencia mañanera de Palacio Nacional, 
afirmó que desde la llegada de la Ministra al Máximo Tribunal de justicia del país, los jueces hacen lo que les 
viene en gana… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "Las autoridades electorales, ¿estarán a la altura?" 
En cuanto a la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, el Tribunal, quien deberá calificar la elección 
presidencial del 2024, será muy relevante el proceso de sustitución de dos magistrados de los 7 que conforman 
la Sala Superior de ese órgano. Terminan su encargo en los próximos meses José Luis Vargas e Indalfer Infante. 
Particularmente, Vargas tiene recientemente una historia de votaciones proclive a Morena, mientras que 
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Infante, aunque no aparece tan volcado al partido en el gobierno, no ha sido especialmente crítico. El 
procedimiento de sustitución ha comenzado ya y la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá proponer al 
Senado dos ternas, una de hombres y otra de mujeres, para que sean votadas.  
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral-versión digital-) “Poderosos caballeros... escuderías” 
Las escuderías de la F1 que patrocinen en sus autos el uso de lubricantes con las marcas F1 o Fórmula 1, podrían 
hacerse acreedoras de multas millonarias e incluso ser suspendidos de participar en el gran evento deportivo de 
México a realizarse en octubre de este año. En los próximos días, el IMPI que dirige José Sánchez Pérez, notificará 
a la compañía de origen holandés Fórmula ONE Licensing, B.V., que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
rechazó el recurso legal de pretender registrar en México las marcas F1 y Fórmula 1. La Segunda Sala de la SCJN 
resolvió el amparo directo (437/2023) y juzgó que desde 1979 la empresa Bardahl de México tiene registradas 
en el IMPI las marcas Fórmula 1 y F1. Están en juego muchos millones de dólares de patrocinios y el IMPI debe 
notifica a la empresa holandesa. Incluso, esto tiene implicaciones internacionales, ya que fue registrada la marca 
F1, con anterioridad a los registros de la empresa Formula One. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
El diputado por el PT en Quintana Roo, Hugo Alday, propuso una iniciativa que busca reformar la Ley de Hacienda 
de los 11 municipios del estado para establecer como obligatoria la celebración de convenios entre hoteles, bares 
y restaurantes con la Sociedad de Autores y Compositores de México, que encabeza Roberto Cantoral Zucci, para 
el pago de derechos de autor por la música que emplean dichos establecimientos en favor de los creadores 
musicales. Lo anterior causó una reacción del Consejo Hotelero del Caribe Mexicano, que se negaría a realizar 
dichos pagos ante la eventual aprobación de esa propuesta en el Congreso quintanarroense. No se descarta que 
el tema llegue a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Será el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá quien ejerza la atracción del juicio seguido por Rafael 
Zaga en contra de Actinver. Se espera que en las próximas semanas prepare un proyecto en el que justifique si 
existen o no méritos de importancia y trascendencia en el caso, para así finalmente decidir si el asunto es resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia o sí regresa al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de la CDMX, que ya 
se había decantado por confirmar la condena por más de mil millones de pesos, impuesta al banco que preside 
Héctor Madero… 
 
Opinión/Uriel González Ramírez (ContraRéplica) “Derecho UNAM: mejor que nunca” 

…Al día de hoy, según el CONAHCYT el Programa de Doctorado es el único en el país con nivel de competencia 
internacional y el de Maestría cuenta con el nivel consolidado. Gracias a un gran convenio con la Suprema Corte 
y la Fundación UNAM, 600 alumnos destacados cuentan con una prestigiosa beca. Por su parte, el nuevo plan de 
estudios, único en México, impulsado personalmente por el Director, es actualizado y ajustado al Siglo XXI, 
construido colegiadamente teniendo en cuenta las más modernas teorías del Derecho y de su enseñanza, 
centrado en los Derechos Humanos, para formar juristas con ética profesional y compromiso social. 

 

Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Más insultos” 

…Por cierto, Gil pensaba esto: le debemos a Guillermo Sheridan que la Corte no haya caído en las manos de 
Liópez con una presidenta como Yasmín Esquivel. La revelación del plagio completo, de arriba a abajo, de sus 
tesis, impidió en buena medida, mucha medida, que llegara a ser la presidenta de la Corte. En ese caso 
estaríamos mucho peor sin ese contrapeso real. Todo es muy raro, caracho, como diría Víctor Hugo: “El traidor 
no es más que un déspota en apuros”. 
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El Lector Escribe/Piso parejo (Reforma)  
El Gobierno de la República Mexicana se compone de tres Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los tres con 
atribuciones muy claras y definidas, igual de importantes para mantener la democracia y el bien del país. Cada 
uno envía al Legislativo su proyecto de egresos para el siguiente año. El Poder Judicial envía ahora uno 4% 
superior al del año pasado. Y el Legislativo amenaza con disminuir este presupuesto. Para que haya piso parejo, 
el presupuesto del Poder Judicial debe aumentar en la misma proporción que los del Ejecutivo y el Legislativo 
para 2024. 
Luis López. Álvaro Obregón, Ciudad de México 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Revés a Lozoya; testificarán directivos de Odebrecht (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado de la Ciudad de México rechazó un recurso con el cual el ex director de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin pretendía impedir que testificaran en su contra ocho ex directivos de 
Odebrecht, que lo acusaron de recibir sobornos de la constructora brasileña. El Tercer Tribunal Colegiado penal 
declaró infundada la queja de Lozoya en un juicio de amparo. En consecuencia, en la etapa de juicio la Fiscalía 
General de la República podrá presentar a los testigos de cargo brasileños. En procesos en Estados Unidos y en 
declaraciones posteriores ante autoridades brasileñas y mexicanas, los ejecutivos confirmaron que el ex director 
de Pemex fue parte del esquema de sobornos que usó la compañía en distintos países para obtener contratos 
de obra pública. (Excélsior) (El Economista) (Edomex Al Día)  
 
ACUERDO 

Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las aspirantes 
aceptadas al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de Circuito conforme a 
la Reforma Judicial. 

 

Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los aspirantes 
aceptados al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial. 

 

Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los aspirantes 
aceptados al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial. 

 

CONVOCATORIA 

Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Convocatoria. Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/024/2023 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Convocatoria. Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2023 (Milenio Diario) (El 
Economista) 
 

Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 

Convocatoria. Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2023 (La Jornada) (La Crónica de 
Hoy) (El Sol de México) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Revocan amparo que protegía a ex gobernador Cabeza de Vaca (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
En un giro legal significativo, el amparo otorgado previamente al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
Cabeza de Vaca, ha sido revocado por un Tribunal, luego de que la fiscalía alegara que el defensor del ex 
funcionario incurrió en una conducta delictiva. El fiscal encargado del caso argumentó que el abogado defensor 
violó el artículo 261, fracción 1, de la Ley de Amparo, al afirmar en la demanda de amparo que no existía un 
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tercero interesado en el caso. Más información sobre el tema: (Celebra Villareal liberación de ex gobernador/El 
Heraldo de México)  
 
CASO AYOTZINAPA 
Niegan suspensión a madre de uno de los 43; solicitó que Sedena entregue datos (La Jornada) 
El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa negó la suspensión provisional a Cristina Bautista 
Salvador, madre de uno de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural Isidro Burgos de 
Ayotzinapa. El pasado 15 de agosto, Bautista promovió la demanda de amparo contra la omisión de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) de proporcionarle información sobre las investigaciones del caso. Ayer, la juez 
Sandra de Jesús Zúñiga, al no conceder la suspensión provisional a Bautista Salvador argumentó que no era 
procedente, ya que eran insuficientes las pruebas presentadas. “De modo tal que, en el caso concreto, con 
fundamento en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, se niega la suspensión provisional”, señala el 
resolutivo. 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
TV Azteca busca negociar con acreedores y evitar quiebra (Unomásuno -nota principal-versión digital-)  
Siguen los conflictos financieros en contra de la empresa mexicana TV Azteca, propiedad del empresario Ricardo 
Salinas Pliego, quien ahora alcanzó un acuerdo con los tenedores de bonos estadounidenses a los que les adeuda 
400 millones de dólares, ante la advertencia de una jueza de EE. UU. de que la televisora se podría involucrar en 
un caso de quiebra en Nueva York. El Centro Internacional para Arreglo de Disputas de Inversión… no ha 
informado detalles sobre el arbitraje, registrado con número ARB/23/33, pero su relación con TV Azteca fue 
confirmada en un documento presentado la semana pasada en la Corte de Bancarrotas del Distrito Sur de Nueva 
York, que tramita desde marzo una demanda de concurso mercantil involuntario contra la televisora. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Cárcel por 32 años a jefe de Zeta (Unomásuno -versión digital-)  
Autoridades del Poder Judicial de la Federación con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de la 
República, sentenciaron a 32 años de prisión a Luis Adán "N", uno de los jefes de la empresa criminal "Los Zetas" 
en el estado de Nuevo León, el que fue detenido en posesión de cocaína. "La Fiscalía General de la República, a 
través de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, en coordinación con la Fiscalía 
Especializada de Control Regional, en su Delegación del Estado de México, obtuvo sentencia de 32 años de 
prisión en contra de un miembro de un grupo delictivo, por los delitos de delincuencia organizada, contra la salud 
y posesión de arma de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea". 
 
OPERACIONES AEROPORTUARIAS  
Abren con decreto “fuego” en aviación (Reforma)  
Limitar la capacidad operativa del AICM, principal aeropuerto del país, para beneficiar al AIFA, podría incentivar 
a las aerolíneas de otros países, especialmente a las de Estados Unidos, a iniciar controversias comerciales por 
afectar la libre competencia, coincidieron expertos. Rodrigo Pérez Alonso, especialista del sector y ex presidente 
de la Cámara Nacional de Aerotransportes (Canaero), advirtió que las aerolíneas de EU podrían pedir a su 
Gobierno consultas en el marco del convenio bilateral para ver si hay alguna violación y a su vez usar los 
mecanismos establecidos en el T-MEC. Asimismo, anticipó que las aerolíneas mexicanas también buscarían 
ampararse. Así lo hizo en 2022 Aeroméxico, que promovió un amparo contra la primera reducción de horarios 
(de 61 a 52 operaciones por hora), del cual se desistió…  
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DERECHOS DE INMIGRANTES 
Buscan imputar cargos penales contra Garduño (Unomásuno -versión digital-)  
Sobre el caso de los migrantes que murieron calcinados al interior de la Estación Migratoria de Juárez, la 
Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD) presentó una demanda de amparo con 
la que busca reponer el proceso penal que Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración (INM), 
enfrenta actualmente, porque sólo se le imputa un delito que no tiene que ver, directamente, con la muerte de 
los 40 migrantes. Sobre dicha propuesta, Yesenia Valdez Flores, coordinadora de Defensa Integral de la FJEDD, 
también compartió que la demanda se centra en la falta de representación efectiva de las víctimas en la etapa 
de vinculación a proceso. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
El peor problema de la tauromaquia, los egos (Ovaciones)  
…Sobre la suspensión temporal de actividades de la Plaza México, producto de un amparo contra la alcaldía 
Benito Juárez, apunta: En lo personal me da mucha tristeza. Es una plaza a la que le debo mucho. Creo que 
todavía les pega más a los toreros jóvenes. Hay muchos y muy buenos, pero no han podido despuntar como se 
esperaría precisamente porque la México está cerrada. Quiérase o no, la México es la plaza que da y quita”.  
 
DEFENSA DE ESPACIOS HISTÓRICOS/PATRIMONIO CULTURAL  
En riesgo, patrimonio potosino (Reforma)  
A pesar de una suspensión provisional concedida por un Juzgado el martes, el Gobierno de San Luis Potosí 
prosiguió con las obras que están destruyendo los pavimentos históricos de cantera del Barrio de San Miguelito, 
en la capital del Estado. Según la Comisión de Vecinas y Vecinos Voluntarios de esta zona, organización que 
promovió el juicio de amparo, todavía ayer se llevaron a cabo labores, en desacato de la suspensión. El Barrio 
de San Miguelito está protegido tanto por leyes mexicanas, al encontrarse dentro de una Zona de Monumentos 
Históricos, como internacionales, por estar dentro del área de protección como Sitio del Patrimonio Mundial por 
la UNESCO, parte del Camino Real de Tierra Adentro. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Líder de Los Netos presume impunidad (El Sol de México -espacio en primera plana-)  
Luis Alberto Ibarra Ramírez, El Diablo, uno de los líderes criminales del grupo Los Netos, que opera en el municipio 
de Huitzilac, Morelos, limítrofe con la Ciudad de México, se muestra desafiante en las fotos de su perfil de 
Facebook, todavía activo. Y no es para menos. Hace apenas cuatro meses fue liberado por una juez por los 
presuntos delitos de feminicidio y homicidio calificado. Debido a que están en prisión los líderes originales de 
esa banda delictiva, es decir, sus primos hermanos Ernesto Ibarra Torres, El Neto (líder original de la banda 
delictiva), y Elia Isabel Torres Ibarra, La Chave, sentenciados por los delitos de feminicidio y secuestro exprés, 
respectiva mente, El Diablo ya tomó las riendas de dicha organización criminal. 
 
La Anuies pide respeto a la autonomía de la UAS (Milenio Diario)  
A través de un comunicado, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(Anuies), manifestó su preocupación por la evolución de los acontecimientos que involucran a la Universidad 
Autónoma de Sinaloa y a la Fiscalía General del Estado. Ello, luego de que el juez de Primera Instancia vinculó a 
proceso al rector Jesús Madueña Molina, desestimando todas las pruebas donde se confirma la no competencia 
de la Auditoría Superior del Estado (ASE), para fiscalizar los recursos propios de la institución. 
 
Sin paz no hay justicia (El Heraldo de México)  
Son la paz y la democracia pilares que permiten concretizar la felicidad en el mundo social, porque sin éstas no 
hay justicia ni convivencia, aseguró el presidente del Poder Judicial de la CDMX, magistrado Rafael Guerra, en 
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la presentación del libro El sufragio: filosofía, derecho humano constitucional y político en México, del 
magistrado Miguel Ángel Mesa, en el marco de la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico del PICOMX. 
 
Organiza PJ Congreso de Justicia Terapéutica (Diario de México)  
Toluca.- Con el objetivo de impulsar la investigación científica a nivel local, nacional y entre países de la región, 
el Poder Judicial del Estado de México, en coordinación con la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica 
AIJT, organiza el VIII Congreso Iberoamericano de Justicia Terapéutica que se llevará a cabo del 22 al 24 de 
noviembre. 

 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Trascendió (Milenio)  
Que este jueves la Fiscalía General de la República, que encabeza Alejandro Gertz Manero, acusará formalmente 
a Emilio Lozoya, ex director de Petróleos Mexicanos, por la venta de la planta chatarra de Agronitrogenados. La 
audiencia intermedia se ha aplazado, porque el juez de Control ordenó a la FGR participar en las negociaciones 
en las que el ex funcionario ofreció un acuerdo reparatorio y puso sobre la mesa 10.7 millones de dólares, pero 
el gobierno exige 30. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Tribunal da revés a Lozoya” 
Un Tribunal Colegiado de la Ciudad de México declaró infundada la queja presentada por el ex director de Pemex 
Emilio Lozoya, con la que el ex funcionario buscaba anular los testimonios y videos de los interrogatorios a ocho 
ex directivos de Odebrecht que lo acusan de recibir sobornos. Se ve negro el panorama para Lozoya Austin. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cabeza de Vaca, mal y de malas” 
Parece que el destino quiere aguarle la fiesta a Francisco García Cabeza de Vaca, quien estaba muy contento 
como coordinador del tema seguridad en el Frente. Y es que, primero, salió la información de que el Colectivo 
Amor por Nuestros Desaparecidos localizó fosas clandestinas en un rancho que supuestamente sería suyo. El ex 
gobernador tamaulipeco negó ser propietario del predio. Pero ayer un Tribunal federal ordenó dejar sin efecto 
la sentencia que lo amparó contra la orden de aprehensión que se giró en su contra el 4 de octubre, por su 
presunta responsabilidad en los delitos de delincuencia organizada y lavado, y se ordenó al juez reponer el 
proceso. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El proceso al ex gobernador” 
Y fueron los abogados del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, quienes informaron 
ayer que el juez de Distrito que en principio le había concedido un amparo el pasado 27 de febrero, 
determinando una existencia del delito de delincuencia organizada que le imputan, tendrá que dar una nueva 
resolución. Lo anterior porque, luego de que el Ministerio Público interpusiera un recurso de revisión, los 
magistrados del Tribunal Colegiado determinaron que “existía una formalidad adicional" en el procedimiento 
que debió cumplir el juez de Distrito antes de resolver de fondo…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Xóchitl a la boleta”  
Hace menos de tres meses, un juez de Distrito reconoció que la senadora Xóchitl Gálvez tenía derecho de réplica 
por alusiones personales en la mañanera. Con la sentencia en la mano Xóchitl acudió a Palacio a hacer efectivo 
su derecho de réplica. Tocó la puerta pero no le abrieron. Entonces detonó un fenómeno de popularidad pocas 
veces visto. Apoyo popular entusiasta, apoyo partidista renuente. Xóchitl tenía tiempo trabajando su propuesta 
para la CDMX. Tiene listo un ambicioso proyecto hidráulico para la metrópoli, pero no le quedó más remedio que 
subir la mira y apuntar a la candidatura presidencial. “Lo primero fue creérmela yo”, dijo. 
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Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Fentanilo y Los Chapitos: una nueva generación” 
Si queremos ver desde el otro lado de la frontera cómo se observa la evolución del crimen organizado en México, 
tenemos que detenernos en la nueva lista de los diez personajes más buscados que dio a conocer esta semana 
la DEA... Uno de los principales en la lista de los más buscados es Silvano Francisco Mariano, calificado como 
operador de los laboratorios clandestinos de fentanilo para el Cártel de Sinaloa, pero desde el 14 de abril pasado 
el Departamento de Estado había informado que Silvano Francisco Mariano estaba detenido en Colombia desde 
marzo de 2023 y se esperaba su extradición.  
 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) “El sector: narrativa larga y cifras cortas” 
El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) opera con un déficit anual cercano a los dos mil millones de pesos y 
el Conahcyt enfrenta casi 700 juicios de amparo en su contra. Primera noticia. Son datos divulgados a través del 
Sistema Público de Radiodifusión (SPR). O sea, se trata de datos oficiales. El otro dato revelador de la nota de 
SPR es el déficit del SNI: mil 863 millones de pesos. La cantidad es casi una cuarta parte del presupuesto actual 
de ese programa. Si el dato es correcto, mostraría por qué la autoridad ha intentado contener la expansión del 
programa. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
2. Finalmente, esta semana se cumplió lo que aquí adelantó el magistrado Rafael Guerra Álvarez, que preside 
el Poder Judicial de la Ciudad de México, la 14 Edición de la Feria Nacional del Libro Jurídico, con la participación 
de más de 30 editores especializados en áreas jurídicas; 4 conversatorios; 16 presentaciones de libros; eventos 
musicales entre otras actividades. En la escalinata del edificio Juan Álvarez, sede del Consejo de la Judicatura de 
la CDMX, el jurista señaló que es un compromiso el llevar la cultura jurídica a la sociedad, así como la 
actualización constante de los y las impartidoras de justicia del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX. 
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PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
TEPJF no ve recortes para 2024 (Excélsior) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez 
Mondragón, aseguró que ese Tribunal no le está apostando al escenario de un recorte presupuestal y que se 
van a acercar a los diputados de las comisiones dictaminadoras porque “vamos a explicar cómo cada peso 
invertido en el Tribunal Electoral está justificado y es una inversión para la democracia electoral y en la 
impartición de justicia para la ciudadanía”. Hay que recordar que el Tribunal solicitó 3 mil 890 millones de pesos, 
de los cuales 960 son para calificar los resultados y el proceso electoral. (Reforma) (La Jornada) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/MONITOREO DE MEDIOS 
En programas de diversión y opinión, libertad de crítica: TEPJF (La jornada -espacio en contraportada) 
Los programas de opinión y de espectáculos podrán ser vigilados por el Instituto Nacional Electoral (INE) en la 
próxima contienda, pero sin calificar como “positivas o negativas” las opiniones que ahí se emitan, resolvió la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Advirtió que el pretendido 
alcance de la verificación del INE vulneraría derechos como la libertad de expresión… El proyecto fue elaborado 
por la magistrada Mónica Soto y se sostuvo en sus términos, pese a que dos de sus homólogos opinaban que 
debía retirarse la vigilancia del INE sobre los programas de opinión porque no eran noticieros. (Excélsior) (El 
Financiero) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (24 Horas-versión digital-) (El Sol de México) (La Prensa) 
Más información sobre el tema: (CIRT y CC reconocen la determinación/Excélsior) (Reporte Índigo) 
(Desplegado/Radio y Televisión mexicanas CIRT Y Consejo de la Comunicación. Boletín Número 
007/2023/Milenio Diario) 
 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Avance sustancial” 

El INE, a cargo de Guadalupe Taddei, había propuesto valorar no sólo las noticias, sino también las opiniones de 
analistas y comentaristas en distintos programas, en torno a las campañas. No será así. El TEPJF decidió eliminarlo 
del acuerdo de monitoreo. La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso subrayó que cualquier etiqueta que 
determine una opinión como positiva o negativa puede restringir la libertad en espacios de debate. Esta 
resolución respalda la postura de la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión. Triunfó la razón. 

 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Claudia y Xóchitl” 
…Las precampañas no podían comenzar antes de la tercera semana de noviembre y solo debían durar 60 días. El 
Presidente López Obrador, sin embargo, decidió hacer caso omiso de la legislación, mientras que el Tribunal 
Electoral dio luz verde al proceso anticipado. Esto significa que estas precampañas se llevaron a cabo sin reglas, 
por ejemplo, de gasto. El INE trató de mantener algún control, pero no parece que haya tenido éxito. Como estas 
precampañas no existieron legalmente, será muy difícil sancionar cualquier abuso. No se puede castigar lo que 
no existe… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La oposición madrugó a López Obrador” 
Dadas las circunstancias, fue la mejor decisión. Ir a unas elecciones con boletas y en urnas el próximo domingo 
era un acto de ingenuidad temeraria, que posiblemente se pagaría con la ruptura del Frente Amplio… Desde el 
Gobierno se dieron pautas editoriales para alabar la personalidad y trayectoria de la precandidata del PRI. Ahí 
están los articulistas del obradorismo, que de pronto descubrieron en Beatriz Paredes un cúmulo de virtudes 
(que las tiene) que ellos siempre le negaron. Se financiaron centrales de llamadas para difamar a la precandidata 
aborrecida de López Obrador. El Presidente de la República violó flagrantemente la ley, con todo y advertencias 
del INE y del Tribunal Electoral, y se metió al proceso interno de la oposición. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Defender la encuesta” 
Ahora, si bien, nos cuentan que hasta ahora el ambiente dentro del partido es de confianza, la realidad es que 
temen que sus propios compañeros de partido vayan a impugnar algo ante el INE o el Tribunal Electoral, donde 
el ánimo con Morena no es tan bueno. La explicación que se da es la siguiente: una vez pasado el proceso interno 
del partido y elegido el Coordinador Nacional para la Defensa de la 4T se tendría que abrir un periodo para 
determinar, entonces sí, al candidato, y esto podría ocurrir entre enero y marzo del 2024 porque el famoso 
coordinador, aunque hoy lidere las encuestas y todo, no se podría oponer a que vía judicial el partido inicie una 
contienda oficial de precampaña en donde gente como Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, ambos militantes 
probados de Morena, intervengan. 
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POLÍTICA 

¡Es Xóchitl! 

La dirigencia nacional del PRI, incluyendo a Beatriz Paredes, respaldan a la senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, 
como precandidata del Frente Amplio por México para las elecciones presidenciales de 2024. Alejandro Moreno, 
líder del PRI, anunció el apoyo unánime del partido a Gálvez, afirmando que las encuestas la favorecen. (Reporte 

Índigo) 

 
Agrupa Xóchitl a PAN, PRI y PRD; va por el Frente Amplio 

El PRI retiró a Beatriz Paredes de la contienda y decidió apoyar a Xóchitl Gálvez Ruiz, quien lidera las encuestas 
internas para la candidatura del Frente Amplio por México. Paredes reconoció que los resultados de las encuestas 
no le favorecen y decidió retirarse del proceso. Mientras tanto, la consulta programada para la elección de la 

candidata permanece en vilo. (24 Horas) 

 
Gálvez aplaude a Beatriz “Si escucho a los dirigentes, pero no me dan órdenes” 

Xóchitl Gálvez, candidata del Frente Amplio por México, asegura que aunque escucha a los dirigentes, no permite 
que la controlen. Tras ser apoyada por el PRI, Gálvez se siente fuerte para seguir creciendo en las preferencias 

electorales. (Milenio Diario) 

 
Para mí es el final, admite Paredes 

Beatriz Paredes, del PRI, ha renunciado a su intento de obtener la candidatura presidencial de la oposición, 
admitiendo que las encuestas no están a su favor. Esta decisión llega después de que el PRI apoyara a Xóchitl 
Gálvez del PAN en el Frente Amplio por México. Paredes ha confirmado que no buscará ninguna candidatura en 

las próximas elecciones. (Excélsior) 

 
Perfila Frente suspender la consulta 

Las elecciones internas del Frente Amplio por México podrían cancelarse tras la retirada de Beatriz Paredes, 

dejando a Xóchitl Gálvez como única candidata. (Reforma) 

 
"Se los dije,,, esto ya está planchado... es vergonzoso" 

El Presidente AMLO predijo la presión del líder del PRI, Alejandro Moreno, para que Beatriz Paredes se retire a 
favor de Xóchitl Gálvez. AMLO se congratuló de que su predicción se cumpliera y calificó la situación como 

"vergonzosa". También criticó la división dentro del partido. (El Financiero) 

 
Burla de Mario Delgado 

La senadora Xóchitl Gálvez ha acusado al Presidente y Morena de intentar desacreditar el proceso interno de 
consulta del Frente Amplio por México. La aspirante del FAM dice que se están realizando llamadas agresivas 
desde un call center para denigrarla y que se intentó inflar las bases de datos con simpatizantes de Morena. 
Gálvez también sugiere que los gobernadores de Morena intentarán interferir en el proceso del FAM. (El 

Financiero) 
 
Por reclamo de Ebrard, un día más de encuesta 

La encuesta para elegir al líder de los comités de defensa de la 4T en Morena comenzó con retrasos y reclamos, 
lo que llevó a extender el plazo un día más. Se reportaron irregularidades como falta de boletas, actas, 

direcciones y gafetes, además de acusaciones de propaganda política indebida. (El Universal) 
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¡Empate técnico! 

La contienda morenista se encuentra en un empate técnico entre Adán Augusto López y Claudia Sheinbaum, con 

una diferencia de solo tres puntos porcentuales, según una encuesta de Opinión Pública. (24 Horas) 

 
Inicia Morena encuesta entre fallas y retrasos 

La encuesta para decidir al candidato presidencial de Morena comenzó con denuncias de desorden y violaciones 
a la veda que prohíbe la promoción de los candidatos. Marcelo Ebrard, ex Canciller, y sus representantes 

denunciaron falta de boletas, urnas y coordinadores. (Reforma) 

 
De los pros y contras que han causado las encuestas de Morena y El Frente 

Los precandidatos presidenciales de Morena y el Frente Amplio se preparan para los resultados de las encuestas 
que determinarán su futuro. Sin embargo, el uso de las encuestas para seleccionar candidatos ha generado 

controversia, con algunos, como Marcelo Ebrard, cuestionando su legitimidad. (El Financiero) 

 
En MC, “puro amor”, dice Dante ve chavos a Samuel y Colosio para presidenciales 

El coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, niega conflictos internos en el partido y 
responde a las críticas del gobernador Enrique Alfaro, afirmando que la política se hace con acciones, no 

declaraciones. (Milenio Diario) 

 
Cuenta INE sólo 3,239 anuncios 

El INE contabilizó 3,239 anuncios de propaganda de los aspirantes de Morena en julio. Claudia Sheinbaum lideró 
con 1,341 anuncios, seguida por Adán Augusto López con 952 y Marcelo Ebrard con 632. Los anuncios se 

encontraron en espectaculares, bardas, lonas y otros espacios públicos en varias entidades del país. (Reforma) 

 
En el Día Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada, decenas de colectivos se manifestaron en 
distintas ciudades de México 

En el Día Internacional de las Víctimas de Desaparición Forzada, colectivos en México se manifestaron para exigir 
justicia y acción en la búsqueda de desaparecidos. Según la Comisión Nacional de Búsqueda, México tiene un 

registro de 111,084 desaparecidos, con 43,000 de estos casos ocurriendo en el actual sexenio. (La Crónica) 

 
Reclaman en 26 ciudades omisión en búsquedas 

Colectivos en 26 ciudades de México protestan por la omisión en las búsquedas de personas desaparecidas, 

alegando que las cifras oficiales de 120 mil desaparecidos no reflejan la realidad. (La Razón de México) 

 
México, el país donde los migrantes desaparecen, advierten ONG 

Organizaciones civiles reportan que más de 1,800 migrantes están desaparecidos en México, con la mayoría 

provenientes de Honduras. (Diario de México) 

 
Pagan limoneros 100 mdp a crimen al mes 

Los productores de limón en Michoacán, México, pagan hasta 100 millones de pesos al mes a grupos del crimen 

organizado por derecho de piso, sumando un total de mil 200 millones de pesos al año. (Reforma) 

 
Estados asediados por crimen 

El número de desaparecidos en los estados mexicanos de Guerrero, Michoacán, Tamaulipas y Zacatecas, zonas 
en disputa por el crimen organizado, se ha incrementado un 66.3% en los primeros ocho meses de 2023 en 
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comparación con 2022. Además, la cifra de fosas clandestinas en estos estados también ha aumentado un 33%. 

(24 Horas) 

 
Cae el líder de Los Fortis, generador de violencia en Tepito 

Luis Miguel "N", presunto líder del grupo criminal Los Fortis, fue arrestado en la Ciudad de México tras dos cateos 

realizados en la alcaldía Cuauhtémoc. (Diario de México) 

 
Escuelas privadas no reparten libros de SEP 

Los padres de familia de la mayoría de las escuelas básicas en México están rechazando los libros de texto 
proporcionados por la SEP, argumentando que tienen numerosas fallas y representan un retroceso en el 

aprendizaje. (El Universal) 

 
Reducirán los vuelos en el AICM, otra vez 

El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México reducirá sus operaciones de 53 a 42 por hora a partir de 

octubre, confirmó la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. (El Sol de México) 

 

ECONOMÍA 

Sube Banxico estimados de crecimiento 

El Banco de México ha aumentado su perspectiva de crecimiento económico para 2023 a 3.0%, desde 2.3%, 
debido al dinamismo y la resiliencia de la economía mexicana. Para 2024, Banxico mejoró su previsión para el 

PIB de 1.6% a 2.1%. (El Financiero) 

 
El superpeso y el petróleo bajan ingresos 

Entre enero y julio, las arcas públicas de México recibieron cuatro billones 103 mil 191.5 millones de pesos, un 
0.1% menos que en el mismo periodo de 2022. La Secretaría de Hacienda atribuye esta disminución a una caída 

en los ingresos petroleros debido a la apreciación del peso y a la disminución del precio del crudo. (Excélsior) 

 
LitioMx, estancada a más de un año de su creación por falta de presupuesto 

LitioMx, la empresa paraestatal creada para explorar y desarrollar proyectos de extracción de litio en México, se 

enfrenta a retos debido a la falta de presupuesto y estructura administrativa y operacional. (Milenio Diario) 

 
IA puede ser una herramienta o un arma, advierte especialista 

El sacerdote italiano Paolo Benanti, especialista en ética y bioética, visitó la Universidad Iberoamericana en 

Ciudad de México para discutir los componentes éticos de la Inteligencia Artificial. (Contra Réplica) 

 

INTERNACIONAL 

Trump es acusado de "inflar"su riqueza 

El ex Presidente Donald Trump ha sido acusado por la justicia de Nueva York de inflar fraudulentamente el valor 
de sus activos entre 2011 y 2021. La fiscal general, Letitia James, respaldó la demanda civil con cientos de 

documentos, exigiendo $250 millones en daños a Trump, sus hijos y la Organización Trump. (La Jornada) 
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Lluvia de drones ucranianos sobre seis zonas rusas 

Ucrania ha lanzado uno de los mayores ataques con drones hasta la fecha en el oeste de Rusia, dañando aviones 
militares y afectando el tránsito aéreo civil. Los ataques tuvieron lugar en seis regiones y también se neutralizó 

un ataque naval ucraniano en Crimea. (Milenio Diario) 

 
La DEA pone en su mira a nuevos capos 

La lista de los 10 fugitivos más buscados por el Gobierno de Estados Unidos ha cambiado, priorizando a 
traficantes de opiáceos sintéticos como el fentanilo. Ocho de los objetivos son vinculados a la importación y 

tráfico de esta droga, desplazando a capos históricos como Ismael Zambada y Nemesio Oseguera. (Excélsior)   

 
Atrapa FBI a 14 mexicanos con porno infantil en foto y video 

El FBI descubrió que 14 pedófilos mexicanos produjeron y adquirieron más de 13 mil fotos y mil videos de 
pornografía infantil. El material, distribuido a través de redes sociales y no la Deep Web, fue descargado desde 

servidores extranjeros. (Milenio Diario) 

 
Aún existen peligros de golpe de Estado en Latinoamérica: AMLO 

El Presidente de México, AMLO, alerta sobre el riesgo de retorno del fascismo en América Latina y condena el 

papel histórico de las oligarquías para imponer gobiernos títeres. (La Jornada) 

 
Chile se compromete a buscar a los ausentes 

El gobierno de Chile, liderado por el Presidente Gabriel Boric, ha lanzado un Plan Nacional de Búsqueda para 

encontrar información sobre las personas desaparecidas durante la dictadura de Augusto Pinochet. (Ovaciones) 

 
Idalia inunda Florida 

El huracán Idalia, que tocó tierra en Florida como categoría 3, dejó dos muertos y causó graves daños, incluyendo 

la caída de árboles y la interrupción del suministro eléctrico a casi 300 mil hogares. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LA BUENA noticia es que sin rupturas ni aspavientos, el Frente Amplio por México ya tiene candidata a la 
Presidencia de la República: la senadora Xóchitl Gálvez.  
LA MALA es que el inédito proceso de selección no llegó a su culminación como estaba previsto con un ejercicio 
ciudadano de voto directo. Se perfilaba como algo muy interesante porque la sociedad civil había tomado un 
papel protagonista y se percibía en diversos sectores un inusitado entusiasmo.  
LA SUSPENSIÓN de la elección del próximo domingo obedece, evidentemente, a que la priista Beatriz Paredes 
declinó al conocer el resultado de las encuestas. Según versiones dentro del PRI, la tlaxcalteca tomó la decisión 
en acuerdo con la dirigencia de su partido.  
LO MÁS GRAVE es que una de las principales razones para adelantar las encuestas y quemar la última etapa del 
proceso es que había indicios claros y suficientes de que el gobiermo de AMLO y sus huestes sí metieron las 
manos en él para intentar descarrilarlo.  
FINALMENTE, con todos sus asegunes, la selección del Frente Amplio por México fue exitosa. Su mayor logro fue 
irrumpir en el timing del proceso interno de Morena e, inclusive, desplazar las campañas de las corcholatas al 
segundo plano.  
QUIZÁS la mayor prueba de la trascendencia de que Xóchitl Gálvez se convierta en candidata a la Presidencia es 
la virulencia de los ataques desde Palacio Nacional, que seguramente se incrementarán. Si la hidalguense los 
pone tan nerviosos, por algo será. 

¡CORRE CÁMARA! Algo raro, muy raro, está pasando en RTC, la dependencia que otorga la clasificación a las 
películas, supuestamente, para que la trama y contenido sean adecuados para las distintas edades de la 
audiencia.  
RESULTA QUE la cinta "Heroico” ya había recibido una clasificación para mayores de 15 años. Se trata de una 
ficción basada en hechos reales sobre los duros y a veces crueles procesos de entrenamiento en el Ejército 
Mexicano.  
¿Y QUÉ CREEN? Que RTC acaba de pedir volver a revisar la película, probablemente para restringirla más. En los 
tiempos del viejo PRI, RTC fungía como una oficina de censura. ¿A poco en los tiempos de la 4T ya le volvieron a 
otorgar este papel? ¿O será que alguien de uniforme levantó la ceja ante el inminente estreno de "Heroico”"? 
Son preguntas en combo con palomitas grandes. 
EL DIPUTADO federal Pedro Armentía, que fue muy cercano en Campeche a Alejandro Moreno, renun ció al PRI 
para sumarse a Movimiento Ciudadano. Hay quien dice que el campechano deja el Titanic de “Alito”, quien no 
puede frenar la fuga de sus militantes. Pero viendo que el proyecto de Dante Delgado pinta para ser el Challenger 
naranja, no faltan los maloras que dicen que en el Titanic, al menos, hubo sobrevivientes. ¡Se pasan! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

El PRI evitó una paliza el domingo 

Nos cuentan que además del temor a una posible intervención de Morena y del gobierno en la elección del Frente 
Amplio por México, que se tenía planeada realizar el domingo, al interior del PRI evaluaron las posibilidades de 
triunfo en el caso de ir a una votación y medir cara a cara a Xóchitl Gálvez con Beatriz Paredes y definitivamente 
no les alcanzaba para ganarla. Nos describen que al PRI se le cayó mucha de la estructura con la que operarían 
una posible votación masiva a favor de su abanderada luego que desde el Comité Organizador les anularon casi 
650 mil firmas de ciudadanos que pretendían inscribirse porque detectaron diversas irregularidades en el 
registro. Además de esto, hay que sumarle que el PRD la semana pasada determinó ir con Xóchitl Gálvez, así 
como lo hicieron también integrantes de la sociedad civil, e incluso algunos priistas inscritos y que no apoyaban 
a Beatriz Paredes. La ecuación, nos dicen, daba como resultado una victoria amplia a favor de la senadora panista. 
Además, de la derrota, el tema de las firmas dudosas podría haber salido a la luz y golpeado al PRI y al frente. Así 
que, por el bien de todos, Xóchitl ha sido ungida como la candidata “única” de PAN-PRI-PRD. 
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No a todos en el PRI les gustó la decisión de “Alito” 

Nos dicen que no todos los integrantes de los grupos parlamentarios del PRI estuvieron de acuerdo con el 
proceder de su dirigente nacional Alejandro Moreno en el caso de Beatriz Paredes. Entre los legisladores priistas 
hay voces que están inconformes con el manoseo del líder  tricolor a la contienda interna del Frente Amplio por 
México y el trato que le dio en estos días a la senadora Paredes Rangel. “Nos hubieran dicho desde un principio 
que el proceso interno del Frente iba a ser como lo anunció el presidente López Obrador”, comentaron fuera de 
grabación algunos legisladores durante la Plenaria que se llevó a cabo en un hotel frente a la sede nacional del 
PRI. Pero, nos hacen ver que lo más importante no es lo que opinen los priistas en privado, sino lo que dirá en 
público el Presidente quien no se cansará de repetir una y otra vez que él adelantó el resultado del proceso del 
frente opositor. Para algunos, esta decisión de “Alito” fue un obsequio para el gobierno, si fue el caso, ya se verá 
si hay premio. 

Sí no puedes con el enemigo, únetele 

Tal parece que el expriista Pedro Armentía aplicó la máxima de “si no puedes con el enemigo, únetele”, pues nos 
recuerdan que apenas en febrero de este año, el líder de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, 
denunció ante la fiscalía anticorrupción, al exgobernador de Campeche, Carlos Miguel Aysa, por presunto desvío 
de recursos. La querella fue contra el exmandatario y sus colaboradores, entre ellos, quien fuera su secretario 
de Gobierno, Pedro Armentía. Este miércoles, don Pedro y don Jorge salieron muy abrazados para presumir el 
cambio de camiseta roja a naranja, ya veremos si MC da seguimiento a la querella o la deja en la congeladora. (El 
Universal) 

 
SACAPUNTAS 

Encumbra PRI a Xóchitl 

Mucho se especuló ayer sobre el mensaje anunciado por la dirigencia del PRI, a cargo de Alejandro Moreno. Se 
dijo que Beatriz Paredes y Xóchitl Gálvez estarían en la sede nacional priista para levantar la mano de la panista 
como candidata presidencial del Frente Amplio. Eso no ocurrió, aunque sí la parte en la que el dirigente priista 
dio el respaldo de todo el partido a la hidalguense. Así fue como bajaron a doña Beatriz de la contienda. 

Mier corrió rumbo a Bucareli 

Nos cuentan que el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, se levantó presuroso de la mesa del restaurante 
donde comía. Dejó a la mitad su chile en nogada. Fue después de que se difundieron las encuestas que dieron 
por ganadora a Xóchitl Gálvez como candidata del FAM a la presidencia. Dicen que Mier corrió directo a la Segob. 

Libia, en caballo de hacienda 

Sigue avanzando en el cabildeo por la gubernatura de Guanajuato Libia Denise García. Ayer se reunión con la 
Asociación de Gobernadores del PAN, donde expuso su plan sobre el futuro de la entidad. También estuvo Xóchitl 
Gálvez, virtual candidata del FAM a la presidencia, lo que se interpretó como un fuerte espaldarazo. 

Coordinadores, a prueba 

Prueba de fuego será el entrante periodo de sesiones del Senado para jóvenes coordinadores, como el 
oaxaqueño Raúl Bolaños, quien se estrena como líder de la bancada Verde. Desde ahí buscará seguir apoyando 
a Morena, su principal aliado, y ya se reunió con el titular de la Jucopo, Eduardo Ramírez, para acordar la agenda 
legislativa. 

Guadiana, fuera de peligro 

Hospitalizado en Houston, Texas, está el ex candidato de Morena al gobierno de Coahuila, Armando Guadiana. 
Se dice que ingresó para dar seguimiento a un padecimiento que se le detectó en 2015. Se encuentra en 
compañía de su familia, estable y fuera de peligro. Sin embargo, es muy probable que siga con su licencia como 
senador lo que resta de la Legislatura. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

La neta la bajaron. (La Jornada) 
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